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Málaga, 16 de abril de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficinal Liquidadora de Marbella, por el que se cita
a los interesados o representados para ser notificados
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Marbella se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/97, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita por medio de este anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en Avda.
Ricardo Soriano, 19, 1.ª planta, de Marbella, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todo los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Comprobación de valor y liquidaciones sucesiones.
Exp. suc. 55/96.
Fakrishaikh Alardh.
Liquidación: 131/00.
Importe: 3.258.906 ptas. (19.586,42 euros).
V. declarado: 28.750.000 ptas. (172.790,98 euros).
V. comprobado: 42.966.000 ptas. (258.230,86 euros).

Málaga, 16 de abril de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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